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1. En el Pliego de Condiciones, 8.2. Plazo de presentación de las ofertas 

 

Donde dice: “La fecha y hora límite para el envío de las Ofertas es: el 06 de marzo del 2025, 

Hora 11:00.” 

 

Debe decir: “La fecha y hora límite para el envío de las Ofertas es: el 14 de marzo del 2025, 

Hora 11:00.” 

 

 

2. Se dejan sin efecto ANEXO I y II publicados junto con el pliego y se publican nuevos 

anexos. 

 

 

3. En el Pliego de Condiciones, 14.2. Plazo de entrega 

 

Donde dice: “El máximo plazo de entrega del mobiliario que sea adjudicado se 

encuentra establecido para cada Ítem en el  Anexo I. Las entregas se realizarán en la 

ciudad de Montevideo, República Oriental del Uruguay, en la dirección que 

oportunamente se comunicará al Adjudicatario. El plazo de entrega de la totalidad 

de las unidades del ítem adjudicado comenzará a regir a partir del día siguiente del 

perfeccionamiento del contrato. Dicho plazo no podrá superar en ningún caso el 

establecido en el cuadro del Anexo I para la entrega de la totalidad de los 

suministros adjudicados. Para aquellos ítems cuyo plazo de entrega sea superior a 

los 60 días (de acuerdo al Anexo II), se deberán hacer entregas parciales: cincuenta 

por ciento (50%) de la cantidad adjudicada se entregará a los 60 días, y el resto al 

finalizar el plazo fijado. Sin perjuicio del cumplimiento del plazo antes citado, se 

admitirán entregas parciales cuando sean por al menos el veinticinco por ciento (25 

%) del total adjudicado o cuando se acuerde expresamente otra cosa con la 

Contratante.” 
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Debe decir: “Escriban su plazo como parte de la oferta, en el ANEXO II Formulario 

Oferta Económica, no puede ser mayor a 60 días calendario, excepto para los ítems 

1.1 y 2.1. Las entregas se realizarán en la ciudad de Montevideo, República Oriental del 

Uruguay, en la dirección que oportunamente se comunicará al Adjudicatario. El plazo 

de entrega de la totalidad de las unidades del ítem adjudicado comenzará a regir a 

partir del día siguiente del perfeccionamiento del contrato. Dicho plazo no podrá 

superar en ningún caso el establecido por ustedes en la oferta. Para los ítem 1.1 y 2.1 

escriba el plazo total como parte de la oferta, pero deberán entregar el 25% de cada ítem en 

60 días calendario. Sin perjuicio del cumplimiento del plazo antes citado, se admitirán 

entregas parciales cuando sean por al menos el veinticinco por ciento (25 %) del total 

adjudicado o cuando se acuerde expresamente” 

 


